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MOTIVO DE LA DECISIÓN: 

 

Corresponde a este Despacho judicial desatar la impugnación formulada 

contra la sentencia No. 009 del diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés 

(2.023), proferida por el Juzgado Sexto Civil Municipal de Buenaventura-

Valle del Cauca. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

A.   La petición 

 

El señor JUAN CARLOS ANGULO VIVEROS mayor de edad y vecino de esta 

ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía Nº. 16.496.516 expedida  

en Buenaventura-Valle, acudió ante la jurisdicción constitucional, a fin de 

obtener el amparo de su derecho constitucional de PETICION, con 

fundamento en el artículo 23 y 86 de la Constitución Política, que consideró 

vulnerado por las entidades accionadas. 

 

B. Los hechos 

 

Los hechos que dieron lugar a la solicitud de amparo se sintetizan así: 



 

El accionante JUAN CARLOS ANGULO VIVEROS, manifestó que el 01 de 

marzo de 2022, el agente de tránsito MELQUISEDEC VIVEROS ANGULO 

placa No. 32, le hizo una orden de comparendo por no llevar cinturón 

puesto, lo cual indica que es totalmente falso.  

 

Así mismo, preciso que el 03 de marzo de 2022 se presentó a las 

instalaciones de la entidad y habló con la señora ESPERANZA PAYAN 

HERMAN cumpliendo con la normatividad de este proceso, tomaron su 

versión de los hechos y le dijeron que programarían la audiencia pública. 

Que dejó pasar unos días y en vista que no lo llamaban, el 24 de marzo de 

2022, que regresó a esas instalaciones y la señora ESPERANZA PAYAN 

HERMAN y le dijo que programarían la audiencia para el otro día y que lo 

llamarían para comunicarle al otro día, pero nunca lo llamaron. 

 

Así mismo, comunicó que consultó en la plataforma SIMIT y se da por 

enterado que el 29 de julio de 2022 ya habían tomado la decisión de 

encontrarlo culpable sin haberlo escuchado en audiencia pública. 

 

Por lo anterior, presento el derecho de petición el día 18 de octubre de 2022 

con radicado No. 002295 y hasta la fecha de hoy, no ha recibido respuesta 

alguna, solicitando se ordene a la entidad o persona que en derecho 

corresponda disponga de lo pertinente para que su nombre sea excluido de 

la lista de infractores del SIMIT. 

  

C.   El desarrollo de la acción. 

 

Por auto interlocutorio del 14 de febrero de 2023, se avocó conocimiento de 

la acción constitucional en contra de la entidad accionada y se ordenó 

notificación, para que ejerciera su derecho de defensa y allegara las pruebas 

que pretendiera hacer valer 

 

RESPUESTA ENTIDADES ACCIONADAS 

 

SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BUENAVENTURA, a 

través de su jefe de despacho JOSE HERLIN COLORADO CUERO en 

condición de SECRETARIO DE TRANSITO Y TRANSPORTE, manifestó que 

la entidad accionada procedió a dar respuesta a la petición impetrada por el 

accionante Juan Carlos Angulo Viveros a responder y notificar al correo 

suministrado  juanestanquillo456@gmail.com. 

 

Aduce que, de acuerdo con los hechos narrados anteriormente, la entidad 

accionada Secretaría de Tránsito y Transporte Distrital, dio respuesta clara, 

precisa y de fondo al accionante, indicando que se trata de un proceso 

contravencional que se está llevando a cabo dentro de los términos legales 

establecidos, estando pendiente de expedir y notificar la respectiva 

resolución de fallo, por lo tanto, la acción de tutela resulta improcedente, 

pues se trata de un HECHO SUPERADO, sobre el cual puede predicarse la 
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amenaza o perjuicio irremediable frente a su derecho presuntamente 

vulnerado. 

  

D. La sentencia impugnada 

 

En la sentencia que ahora se revisa por vía de impugnación se negó la 

petición de amparo. 

 

Inconforme con la decisión, el accionante presento escrito de impugnación 

de la sentencia No. 9 de 17 de febrero de 2023, indicando que no encuentra 

razonable la decisión de primera instancia toda vez que la notificación de la 

contestación del derecho de petición que presento se realizó el día 15 de 

febrero del hogaño, es decir 83 días después de la fecha que debía dar 

contestación, considerando vulnerados sus derechos. 

 

Aunado a ello predica el accionante, que el a-quo, no examino sus 

argumentos frente a la conducta omisiva de la entidad, pues indica que tenía 

derecho a la que la entidad le otorgara lo pedido. 

 

II.   CONSIDERACIONES 

 

El Derecho Fundamental de Petición se encuentra consagrado en el artículo 

23 de la Constitución Política de Colombia y consiste en que toda persona 

tiene derecho a presentar peticiones respetuosas de interés general o 

particular ante las autoridades y a obtener pronta resolución de fondo, en 

forma clara y precisa.1 

 

Dicho precepto Constitucional fue desarrollado por medio de la Ley 1755 de 

2015, la cual en su artículo 15 determina que “Las peticiones podrán 

presentarse verbalmente y deberá quedar constancia de la misma, o por 

escrito, y a través de cualquier medio idóneo para la comunicación o 

transferencia de datos. Los recursos se presentarán conforme a las normas 

especiales de este código.”  

 

Estas obligaciones deben ser asumidas cabalmente por toda persona que 

haga uso de su derecho y el hecho de incumplirlas legitimará la ausencia de 

respuesta de la administración.2 

 

A su turno la Corte Constitucional  ha señalado que al tratarse de una 

petición judicial o administrativa, en aras de establecer si es procedente el 

amparo por violación del derecho fundamental de petición, debe verificarse 

si se ha emitido una respuesta de fondo a la petición, sin exceder los 

términos establecidos por la ley, y si ha sido notificada en debida forma al 

peticionario. 

 

 

                                                           
1 Sentencia T-266 del 2004. M.P. Álvaro Tafur Galvis.  
2 Sentencia T-1075 de 2003 



Descendiendo al caso en estudio, la censura del señor JUAN CARLOS 

ANGULO VIVEROS, radica en que la Secretaria de Tránsito y Transporte 

Distrital de Buenaventura Valle, debido a que presento un derecho de 

petición, el día 18 de octubre de 2022 con radicado No. 002295, fue 

contestado de manera extemporánea y además no se le ha dado respuesta 

de fondo a su asunto y contrario a ello resulta sancionado por dicha entidad, 

considerando así una vulneración a sus derechos fundamentales.  

 

Sin embargo, del caudal probatorio allegado por el accionante a la presente 

acción de tutela, se establece que la Secretaria de Tránsito y Transporte 

Distrital de Buenaventura, dio respuesta de fondo a la petición el día 15 de 

febrero de 2023, y al hacer un análisis de la petición y la respuesta otorgada, 

lo cierto es que, se encuentra satisfecho la solicitud de información elevada 

por el accionante, pues la entidad accionada absolvió los interrogantes 

formulados por el accionante en su petición. 

 

En efecto, la Honorable Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia, 

ha señalado que la respuesta otorgada debe ser i) de fondo, ii) oportuna, iii) 

congruente, y iv) notificada efectivamente, y en el caso bajo estudio, dicha 

respuesta se ha materializado. 

 

Ahora bien, es de advertir que la respuesta emitida por la Secretaría de 

Tránsito y Transporte de Buenaventura, no debe ser necesariamente 

positiva o favorecedora de sus intereses, pues la Corte Constitucional, ha  

sido enfática, que si la respuesta no cumple con las pretensiones del 

presunto agraviado, es asunto extraño a esta acción, toda vez que el 

pronunciamiento hecho por el ente accionado dada su claridad y alcance 

satisface el derecho de petición que se aduce transgredido; otra cosa es que 

“pueda iniciar los procesos judiciales concernientes para controvertir el 

contenido de la respuesta suministrada por el organismo censurado, como es 

acudir ante la jurisdicción contenciosa administrativa”. 

 

Por lo tanto, este despacho encuentra ajustado a derecho la posición del 

juzgado a-quo, ya que la acción de tutela es de naturaleza subsidiaria por 

lo que debe entablarse los medios de control relativos a los conflictos nacidos 

entre particulares y la administración que sería competencia de la 

jurisdicción de lo contencioso-administrativo. 

 

Así las cosas, y estudiando el asunto en conjunto con los documentos 

allegados al plenario por la accionante, el despacho encuentra procedente 

confirmar la sentencia No. 009 del 17 de febrero de 2023, proferida por el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Buenaventura –Valle Del Cauca. 

  

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BUENAVENTURA, VALLE del CAUCA, administrando justicia en 

nombre del Pueblo y por mandato de la Constitución, 

 



RESUELVE: 

 

Primero: CONFIRMAR la sentencia No. 009 del 17 de febrero de 2023, 

proferida por el Juzgado Sexto Civil Municipal de Buenaventura –Valle Del 

Cauca, conforme a lo aquí expuesto.  

 

Segundo: Notifíquese a las partes y al Juzgado del conocimiento, por el 

medio más expedito, el presente pronunciamiento. 

 

Tercero: ENVIESE a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión 

(Art. 32 Decreto 2591/91). 

 

NOTIFÍQUESE, COPIESE Y CÚMPLASE. 
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